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Quito 12 de Octubre 2015 

Señora: 
Mariana de Jesús Jiménez Miguez 
Presente.- 

  
Tengo a bien comunicarle que la Junta Universal de la Compañía INGENIERIA DE 
MANTENIMIENTO E INCENDIOS “INGERFIRE CIA, LTDA.” Reunida el 08 de 
Octubre del 2015, decidió por unanimidad nombrarle a usted Gerente General de la 
Compañía por el período de tres años. 

Sus atribuciones a demás deberes y obligaciones constan en el Estatuto Social de la 
Compañía y en la Ley de Compañías, correspondiéndole a usted la representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

INGENIERIA DE MANTENIMIENTO E INCENDIOS, “INGERE CIA.LTDA.” 
Se constituyó según escritura pública otorgada ante Notario Quinta dé éste Cantón el 6 
de Septiembre de 1996 y se halla inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Octubre del 
mismo año. 

Al comunicarle esta decisión de los socios de la Compañía me permito manifestarle mi 
agrado con tan acertada elección. 

AHocilae, 
Wilson Edwin Rodríguez Páramo 
C.L 1709531006 

Secretario Ad Hoc. 

Acepto la nominación que antecede, Quito 13 de Octubre del 2015 

  

Mariana de Jesús Jiménez Miguez 
C.L 090532112-1 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 49347 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16458 
    REGISTROSS:   LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGENIERIA DE MANTENIMIEN 

CIA. LTDA. 

TO E INCENDIOS INGERFIRE 

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JIMENEZ MIGUEZ MARIANA DE JESUS 
  

  

    
IDENTIFICACIÓN 0905321121 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 2651 DEL: 02/10/1996 NOT: 5 DEL: 06/09/1996 MJPH 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NC 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGE 

) SON NECESARIOS PARA LA 

NTE.   
  

A 
DRA. JOHANNA EtIiZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUC 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VI 

N: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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